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NOTA N°

GOB.

USHUAIA, O 9 NOV. 2020

SEÑORA PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de Gobernador de la

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con el objeto de remitirle

fotocopia autenticada del Decreto Provincial N° , por el cual se designa al

señor C.P. Francisco Rcynaldo DEVITA, como Contador General de la Provincia, a los efectos

del acuerdo establecido en el artículo 168 de la Constitución Provincial y en las Leyes

Provinciales N° 104 y N° 495.

A tal fin se adjunta Curriculum Vitae, fotocopia del Documento

Nacional de Identidad y del Título del funcionario aludido.

Sin otro particular saludo a Ud. con atenta y distinguida consideración.-

AGREGADO:
Lo indicado en el texto.-

. Gustavo A. MELELLA
GOBERNADOR

oviiKÍadeTien;idd Fuego,
ártktoetsUisdclAllánlicoSur

A LA SEÑORA
PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA PROVINCIAL
Dña. Mónica Susana URQUIZA
S/D.-

PASE A SECRETA!
LEGISLATIVA
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USHUAIA,

VISTO el artículo 168 de la Constitución Provincial, la Ley Provincial N° 495 y el

Decreto Provincial N° 4534/19 y sus modificatorios; y

CONSIDERANDO:

Que es necesario designar Contador General de la Provincia, reuniendo el C.P.

Francisco Reynaldo DEVITA, los requisitos previstos en el artículo 86 de la Ley Provincial N°

495 y el perfil adecuado para ejercer dicho cargo.

Que el mencionado, se encuentra designado en el cargo de Subtesorero General de

la Provincia, a través del Decreto Provincial N° 4529/19.

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dejar sin efecto el Decreto citado, a

fin de posibilitar la designación del señor DEVITA en el cargo vacante de. Contador General de la

Provincia.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo

en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR,

D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto la designación del C.P. Francisco Reynaldo DEVITA, D.N.I.

N° 30.651.199, en el cargo de Subtesorero General de la Provincia dependiente de la Tesorería

General de la Provincia del Ministerio de Finanzas Públicas, a partir del día cinco (05) de

noviembre de 2020, dispuesta mediante Decreto Provincial N° 4529/19.

ARTÍCULO 2°.- Designar Contador General de la Provincia, al C.P. Francisco Reynaldo

DEVITA, D.N.I. N° 30.651.199, apartir del día cinco (05) de noviembre de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá ser imputado a las

partidas presupuestarias en vigencia.

ARTÍCULO 4°.- Notificar al interesado, comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y

archivar.

DECRETO N°
G. T.F.

RIGINA)>

Prof. María Gabriela CASTILLO.
MINISTRO'DE OBRAS Y /
SERVICIOS PÚBLICOS

•ro£<íustavóA.MBLELLA
.GOBERNADOR

Provi \CÍH de Tierra del Fuego,
Ántártidfc c Islas dol Atlántico Sur



F R A N C I S C O DEVITÁ

DATOS P K R S O X A L K S

Nombres y Apellido: Francisco Reynaldo Devita.

Nacionalidad: Argentina.

Fecha de Nacimiento: 20 de Noviembre de 1983.

Teléfono Celular: (02901) 1553-4594.

E - Mail: francisco_devita@yahoo.com.ar

C.U.I.L.: 20-30651199-9.

Domicilio: I líelos Continentales N° 482 — Departamento B - Ushuaia - Tierra del Fuego.

EXPERIENCIA

Diciembre 2019 a la actualidad GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE T.D.F
Snbtesorero General

• Planificación estratégica de los fondos disponibles del Poder Ejecutivo.

• Control del presupuesto de caja de los organismos descentralizados, supervisando su
ejecución y las transferencias que éstos recibirán.

• Coordinación, junto a! Tesorero General, de la administración del sistema de caja única o de
fondo unificado de la Administración provincial.

• Control del armado del estado de situación de las cuentas de afectación específica, así como
el cumplimiento normativo de las mismas.

• Confección de Informes de Gestión.
• Verificación de los recursos y gastos efectuados por la Administración Pública No
Financiera, de manera de coordinar diariamente el disponible conjunto para las operaciones
diarias a efectuar con el Banco de la Provincia de Tierra del Fuego.

• Análisis de la normativa vigente de los procesos en los que intervenga la Tesorería General.

• Definición y control del cumplimiento de los objetivos de las Direcciones General que
conforman la Tesorería General de Gobierno.

Mar/o 2019 a Diciembre 2019 GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE T.D.F'
Director de informes y Proyecciones financieras

• Empleado de planta permanente en el ámbito de la Tesorería General del Gobierno
Provincial prestando servicios vinculados a la confección del Cash Flow diario, control de
expedientes de pago, imputación de recursos y elaboración de informes de gestión. Control del
presupuesto de caja de los organismos descentrali/ados, supervisando su ejecución y las
transferencias que éstos recibirán.



Agosto 2007 a Septiembre 2009 PriceWaterhouseCoopers
Asistente de Auditoría

m Realización de diversas tareas de auditoria en el Banco Hipotecario S.A y Banco del Chubut
S.A., preponderamente.

Abril 2007 a Julio 2007 Estudio Contable Perugorría
Asistente

m Conciliaciones Bancarias e Imputaciones.

• Manejo del Sistema Bejerman.

• Liquidación de Impuesto al Valor Agregado, a los Ingresos Brutos, a los Bienes Personales,
SUSS.

Enero 2007 a Marzo 2007 Organización TECHINT

Pasante de Verano — Tesorería Rffional de Tenaris

m Conciliaciones Bancarias.

• Preparación de Kstadísticas e Informes de Gestión.

• Rendición de Fondo Fijo.

• Intervención en la preparación de proyecciones de Cash Flows.

• Manejo de Sistema SAP.

• Emisión de Cheques.

Julio 2005 a Noviembre 2006 I.N.S.SJ.P

Pasante - Subgerencia de Compras y Contrataciones

• Confección de Disposiciones de Autorización y Adjudicación de Contrataciones.

• Realización de Inventarios.

• Manejo del Sistema SAP - Módulo Compras.

• Confección de Pliegos de Contrataciones.

• Preparación de Informes de Gestión.

EDUCACIÓN

Marzo 2019 al presente Universidad Austral
• Alumno regular de la Maestría en Derecho Tributario dictada en la ciudad de Ushuaía.

• Promedio: 8,79 (ocho con 79/100).

Agosto a Diciembre de 2014 U.C.A
• Curso de Posgrado de Introducción al Derecho Tributario.

• Promedio: 8 (ocho).

Agosto de 2010 a Julio 2013 I.C.E. - Consejo Profesional de Ciencias Económicas
• Especialización en Tributación (Aprobación de la totalidad del curso -Tesis sin presentar).

. Promedio: 8.57 (ocho con 57/100).



Marzo de 2002 ajumo de 2007 U.B.A
• Contador Público Nacional.

• Promedio: 8.25 (ocho con 25/100).

• Mención Magna Cum iMude.

1998-2001 Instituto San Pío X

• Bachiller en Economía y Gestión de las Organizaciones. Promedio: 9.70 (nueve con 70/100).

IDIOMAS

2017 Centro Universitario de Idiomas

• Curso de Perfeccionamiento I aprobado.

2015 - 2016 Switch I.anguage School

• Curso de Actualización del Idioma y Conversación (nivel Uppcr Intermedia te).

2014 Eby EngÜsh

• Curso de Actualización del Idioma y Conversación.

2008-2009 Instituto Goal Rush

• Curso de Actualización del Idioma y Conversación.

2000 Instituto de Capacitación Integral Evangelina Van Poucke

• Profesor Particular de Inglés. Promedio: 9.50 (nueve con 50/100).

COMPUTACIÓN

2010 Elece Consultores

• Curso de Excel Avanzado

2005 U.B.A. ¡-acuitad de Ciencias Económicas

• Curso de Tango Gestión I y II.

1998-2001 Instituto San Pío X

• Curso de Introducción a la Informática y Operación de PC, Sistemas Operativos,



Procesamiento de Texto, Planilla de Cálculo y Edición Gráfica.

OTRAS ACTIVIDADES

2019 al presente Docente Investigador Asistente de Primera - UNTDF

• Docente Investigador Asistente de Primera con Dedicación Simple en la asignatura
Contabilidad IV designado por Resolución 826/2019.

2(118 al presente Profesor Adjunto de la materia Impuestos II

• Profesor a cargo de la materia Impuestos II en la Facultad de Ciencias Económicas de la
Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales - Modalidad Virtual.

2018 al presente Docente Investigador Asistente de Primera — UNTDF

• Docente Investigador Asistente de Primera con Dedicación Simple en la asignatura
Contabilidad III designado por Resolución 324/2018.

2017 al presente Miembro Adherente de la Asociación Argentina de Estudios Fiscales

2018 al 2020 Profesor Adjunto de la materia Impuestos I

• Profesor a cargo de la materia Impuestos I en la Facultad de Ciencias Económicas de la
Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales - Modalidad Virtual.

2018 a 2019 Auxiliar de Primera Rentado Teoría y Técnica Impositiva II

• Docente Auxiliar de Primera rentado en virtud del Dictamen emitido como consecuencia
del Concurso Público N°269/14 en la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad
de Buenos Aires.

2013 a 2017 Auxiliar de Primera Ad Honorem Teoría y Técnica Impositiva II

• Colaborador en el curso dictado por la profesora Carolina Calcllo en la Facultad de
Ciencias Económicas de la Universidad de Buenos Aires.

2013 - 2015 Thomson Reuters

• Colaborador en el armado de determinados artículos publicados on Une tales como Guía
del Contador, alícuotas del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para determinadas
actividades, revisión de alícuotas por Provincia, revisión de actividades según el nomenclador
de AFTP y publicación de artículos específicos sobre la actualidad en materia impositiva.

• Publicaciones:

"Un Análisis sobre la aplicación de la Suspensión del Juicio a Prueba en los Delitos
Tributarios" - Doctrina Tributaria -- ERREPAR Online -- Código de Cita Digital
EOLDC102130A - Noviembre 2020.

"Un Análisis sobre la figura del Agente Fedatario en la Ley 11.683" - Doctrina Tributaria -
ERREPAR Online - Código de Cita Digital EOLDC102027A - Septiembre 2020.



"Impuestos Municipales. A propósito de la Causa ESSO" - Práctica y Actualidad Tributaria
- ERREPAR Online - Código de Cita Digital EOLDC100560A - Diciembre 2019.

"Convenio Multilateral - - CM 05: un repaso técnico-práctico sobre su mecanismo de
determinación" - La Ley Online -Junio 2015.

"¿La era moderna de la tributación provincial ó un nuevo ejemplo de voracidad fiscal?: MI
nuevo Régimen de Retención respecto de la contratación de servicios de suscripción onüne
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires" — La Ley Online - Septiembre 2014.

"El Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta: un repaso técnico-práctico sobre su
mecanismo de liquidación" - La Ley Online - Abril 2014.

CURSOS. TALLERES V SIMPOSIOS

• Seminario - Taller Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control
organizado por el Tribunal de Cuentas de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida c Islas
del Atlántico Sur.

• Curso de Formación Pedagógica Básica: "La evaluación en la capacitación a distancia.
¿Qué? ¿Cómo? ¿Cuándo" organizado por la Universidad de Ciencias Empresariales y
Sociales?

• Taller de Planificación y Gestión del Tiempo.

• Asistente en el XVII Seminario Internacional sobre Tributación Local.

• Curso Convenio Multilateral — Análisis Integral y Liquidación del régimen para 2017
organizado por la Editorial Errepar.

• Seminario Tributario dictado por el Departamento de Tributación de la Facultad de
Ciencias Económicas de la Universidad de Buenos Aires.

• Actualización de Novedades dictado por Editorial Errepar.

• Jornada de Impuesto a las Ganancias - Empresas y Sociedades organizado por Editorial
La Ley.

• Actualización de Novedades dictado por Editorial La Ley.

• Factura Electrónica dictado por Editorial Errepar.

• Tax Planning dictado por Editorial lírrcpar.



• Voracidad Fiscal Municipal dictado por Foco Consultores.

• Curso de Capacitación de Trabajo en íiquipo.

• Taller Práctico de Regímenes de Retenciones y Percepciones Generales Provinciales
dictado por Foco Consultores.
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